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de dificultados en función, en este caso, no 
sólo de la amplitud de la agenda –que incluía 
los mismos temas de la agenda del ALCA, o 
sea, la búsqueda de una especie de acuerdo 
que ampliase la agenda negociadora de la 
OMC, incluyendo también los temas de servi-
cios, inversiones, compras gubernamentales y 
propiedad intelectual–. Con la desventaja de 
que, en el caso del proceso negociador con la 
UE, había más campos de divergencia en lo 
referente a los temas comerciales, particular-
mente en relación a importantes sensibilida-
des europeas en cuanto a los bienes agrícolas 
(vale la pena recordar que en pleno proceso 
negociador la UE ampliaba sus miembros de 15 
a 25 países, pasando a convivir con intereses 
aún más defensivos de los nuevos miembros), 
y la inclusión de una temática sensible para el 
MERCOSUR en propiedad intelectual, que era 
la cuestión de las denominaciones de origen, 
un tema importante para los europeos.

La explosión de la CAN

Sin dudas la principal víctima del doble ariete 
del neoliberalismo fue la Comunidad Andina 
de Naciones. Así como Argentina fue el alum-
no ejemplar del Consenso de Washington en el 
nivel nacional, la CAN es el paradigma de la 
transformación hacia el regionalismo abierto. 
Y así como Argentina, la muestra de su brutal 
contradicción. En 1996, se firma el Protocolo 
de Trujillo, se crea la ahora Comunidad Andina 
de Naciones (CAN) y se establece el Sistema 
Andino de Integración1 (SAI) que reúne los dis-
tintos órganos a la estructura institucional del 
Acuerdo, se conformaría luego una Zona de Li-
bre Comercio (ZLC), entre Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Venezuela, y completando el pro-
grama de liberación para todos los productos 
del universo arancelario2. En el lapso de alre-
dedor de siete años la aplicación del modelo 
sería completa en esta región.

El acoso comercial pos ALCA de parte de los 
Estados Unidos a la región, provocará que en 
abril de 2006, en el marco de negociaciones 
bilaterales entre este país Colombia y Perú, 
la CAN estallara en crisis cuando estos dos so-

cios concluyeron las negociaciones y firmaron 
el Tratado de libre comercio (TLC) con Esta-
dos Unidos. A la firma por parte del Perú en 
diciembre de 2005 y Colombia en febrero de 
2006, le sucedió la renuncia de Venezuela del 
bloque “manifestando abiertamente su cues-
tionamiento y el perjuicio que significaba el 
TLC con Norteamérica para la CAN” (Montaño, 
2007). Ya sin Venezuela, la CAN se ahogaría 
lentamente con la reversión del principio de 
negociación bloque a bloque por parte de la 
Unión Europea, que en la actualidad se en-
cuentra en la fase final del Acuerdo de Asocia-
ción con esos mismos dos países. 

Ante la inviabilidad de caminar hacia un pro-
yecto regional alternativo para el área Andina, 
los gobiernos antineoliberales de la región han 
desactivado la inercia del empantanamiento 
de la CAN con el vigor de las relaciones entre 
Ecuador, Venezuela y Bolivia.

UNASUR

El proceso UNASUR aparece hasta aquí como 
una respuesta mucho más política que asocia-
da a la integración comercial. Sin embargo, 
ha mostrado alguna capacidad de respuesta 
política y mediación importante –como en los 
casos de la incursión colombiana a territorio 
ecuatoriano con la excusa de que buscaban a 
miembros de las FARC y las cuestiones relacio-
nadas con las bases militares estadounidenses 
en Colombia, o a la discusión de un sistema 
de defensa común entre los países de la re-
gión– lo que no deja de ser un paso importante 
en un proceso de negociación más estratégico; 
además de haber generado la constitución del 
llamado Banco del Sur, que a pesar de no tener 
todavía muy definido su funcionamiento, pue-

1 En el caso de América Central, en 1991 se crearía 
el Sistema de Integración Centroamericana (SICA), 
con la misma idea de renovación del esquema 
desarrollista de la antigua Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA)

2 Montaño, Ximena (2007), Democracia y Partici-
pación de la Sociedad Civil en los procesos de Inte-
gración, La Comunidad Andina de Naciones. Alianza 
Social Continental y Fundación Rosa Luxemburgo
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de servir como un importante ins-
trumento de la integración finan-
ciera y económica entre los países 
de la región.

La UNASUR, mientras tanto, toda-
vía no es más que un proceso de ne-
gociación y espacio de articulación, 
y por eso no negocia ella misma con 
otros países, bloques regionales o 
sistemas multilaterales. En la cons-
titución del Banco del Sur, se vio un 
proceso acotado de negociación de 
forma tal que la creación del banco 
no representase necesariamente un 
cuestionamiento al orden financiero 
multilateral establecido, y que tie-
ne como uno de sus pilares al Fondo 
Monetario Internacional, donde es 
evidente la hegemonía de los Esta-
dos Unidos y de los países europeos 
con mayor poder financiero.

Solidaridad regional

A través de la crisis, la historia les ha 
dado la razón otra vez, así como lo 
hiciera en Argentina y con la CAN a 
los críticos del neoliberalismo. Aho-
ra, depende del vigor de la presión 
popular y la sensibilidad de los go-
biernos, hoy llamados por algunos 
“progresistas” o de izquierdas, uti-
lizar el aliento intelectual y político 
que esa razón les otorga para con-
solidar, en la realidad de nuestros 
países y en sus políticas públicas, 
verdaderos proyectos que consagren 
la solidaridad de nuestros pueblos 
como proyecto emancipatorio para 
América Latina.

Gonzalo Berron tiene un 
doctorado en Ciencia Política; 
es asesor de la Confederación 

Sindical de las Américas.  
Adhemar Mineiro es economista 

del DIEESE y Asesor de la Red 
Brasileña por la Integración de los 

Pueblos (REBRIP)

La conmemoración del Bicentenario de 
la Independencia de México es una ex-
celente nueva oportunidad para que los 
Pueblos Indígenas -habitantes milena-
rios del territorio que hoy se denomina 
México- revisemos nuestro lugar y con-
dición social y político en este país. Es 
una oportunidad para que los mexicanos 
y el Estado nacional mexicano revisen de 
frente a la Nación cuál es el tipo de rela-
ción social y política que han impuesto a 
los pueblos, tribus y naciones originarias. 
Es una nueva oportunidad para actuar en 
consecuencia.
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¿Los indios formamos parte orgánica 
de la nación mexicana?

En 1993 hice un análisis sobre los derechos hu-
manos y las condiciones de vida de nuestros 
pueblos indígenas en la Sierra de Zongolica, 
Veracruz. Mi interlocutora era de una ONG 
extranjera. Decía que en principio me creía, 
pero que en el fondo se cuestionaba si en rea-
lidad yo era objetivo o estaría exagerando; 
ante mi consternación ella me explicó que en 
esos días se realizaba un evento internacional 
en Bélgica y que el gobierno de México había 
montado un stand con la presencia de elemen-
tos culturales de las diferentes regiones del 
país, de todo ello, destacaba la presencia de 
sujetos vestidos a la usanza tradicional de los 
indígenas mexicanos y que al cuestionarles so-
bre las condiciones en las que vivían sus Pue-
blos y sobre la relación que tenían con el Es-
tado nacional la respuesta dibujaba a un buen 
gobierno y a pueblos indígenas satisfechos y 
felices. México y “sus indígenas” estábamos a 
un paso del primer mundo.

Eran múltiples y enormes los esfuerzos del 
movimiento indígena nacional para mostrar a 
los mexicanos y al mundo la verdadera reali-
dad, la condición de opresión, dominio, segre-
gación y pobreza extrema de nuestros pueblos 
originarios y su lucha por un cambio justo, 
pero eran insuficientes para superar pronto la 
propaganda mediática del Estado. 

El levantamiento armado del EZLN en enero de 
1994 rompió de tajo el monopolio de la verdad 
del Estado y su mal gobierno. El manejo me-
diático inteligente que dio a su lucha armada 
en Chiapas bloqueó la mordaza impuesta por 
el Gobierno a los medios de comunicación, la 
presencia de los medios internacionales ter-
minó por confirmar que el Gobierno mexica-
no era un tramposo y mentiroso. Tales acon-
tecimientos por extensión reivindicaron a los 
representantes indígenas que dentro y fuera 
del país veníamos denunciando las injusticias 
y luchando democráticamente por nuestra li-
beración. El EZLN, siendo mayoritariamente 
indígena no era un movimiento étnico pero 

su levantamiento armado finalmente conca-
tenó principalmente al movimiento indígena 
nacional. Por eso, aceptamos gustosos ser sus 
asesores durante el diálogo de San Andrés en 
octubre del año 1995.

Paradójicamente, debe reconocerse, fue Car-
los Salinas de Gortari quien inició el proceso de 
reconocimiento de la existencia de los pueblos 
indígenas en México. En 1991 aceptó suscribir 
el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales de 1989. Este Convenio era el primer 
instrumento internacional en la historia que 
establecía algunos derechos de los pueblos 
indígenas dentro de los Estados nacionales y 
tenía carácter vinculante, es decir, era ley.

Sin detenerme en las limitaciones conceptua-
les y jurídicas del Convenio, muchos vimos en 
éste una tablita en medio del océano. Tenía 
derechos fundamentales como el derecho a la 
consulta que mucho bien ha hecho a nuestros 
pueblos.

Pero cuando Salinas envió el Convenio al Se-
nado para su ratificación descubrieron que el 
Convenio 169 era contradictorio con nuestra 
Carta Magna porque siendo aquel un instru-
mento destinado a proteger algunos derechos 
de los pueblos indígenas, en nuestra Constitu-
ción Federal nos existía referencia alguna a la 
existencia jurídica de los pueblos indígenas. 
¿Descuido histórico? No, decisión política his-
tórica y conscientemente asumida por los po-
líticos mexicanos.

A principios del siglo XIX de cada 10 habitantes 
8 eran hablantes de alguna lengua indígena. 
A pesar de ello, desde los preparativos de la 
insurrección a finales del siglo XVIII hasta la 
culminación del proceso de independencia de 
México, los insurgentes habían incorporado 
a los indígenas solo como fuerza de choque, 
como tropa, de correos a lo sumo. Influidos 
por la ideología liberal francesa y hasta mo-
nárquica española, los insurgentes nunca pen-
saron en un proyecto de Nación multiétnica. A 
los indios nos ofrecieron cambiar de amo y nos 
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prometieron la restitución de algunas tierras 
pero nunca formar parte del nuevo Estado. 
Nunca nos ofrecieron ser hermanos.

Culminada la independencia, los pocos insur-
gentes vivos (aculturizados unos, mezquinos 
otros) y la mayoría de criollos y españoles 
independentistas, francamente colonialistas, 
decidieron conscientemente excluir a los pue-
blos, tribus y naciones originarias de su pro-
yecto de nación. La abrumadora mayoría de los 
políticos dirigentes de la época se escudaron 
en un idílico proyecto liberal de Nación Única, 
bajo el slogan liberal de que todos seríamos 
iguales ante la ley nos denominaron a todos 
los habitantes del territorio nacional genéri-
camente mexicanos. Así, de un plumazo, los 
nuevos mexicanos políticamente proscribieron 
de México a los pueblos, tribus y naciones ori-
ginarias. 

“Excluidos en nuestra propia tierra”

A Salinas le interesaba estar a tono con el mun-
do desarrollado y era tan holgada su supuesta 
popularidad que pretendiendo responder al 
reclamo del movimiento indígena nacional y 
al mismo tiempo mostrarse como estadista be-
nefactor ante el primer mundo (ya promovía 
un asiento para México en la OMC e incluso 
dirigir a ésta), se dio el lujo de promover la 
reforma constitucional que crearía el artículo 
4 que no otorgaba derecho alguno, pero, por 
primera vez reconocía la existencia en Méxi-
co de los pueblos indígenas como el sustento 
original de la Nación mexicana. Subrayo, una 
vez más, la República mexicana se formó con 
un 80% de población indígena y solo un 20% de 
población que no lo era. Así, a partir de 1992, 
el Convenio 169 era ya ley nacional; su rango 
era inferior a la Constitución Federal, del mis-
mo nivel de las Leyes federales, pero superior 
a las Constituciones locales. 

Después de 182 años por fin los pueblos in-
dígenas eran mencionados en la Ley Funda-
mental de México, no nos reconocían derecho 
alguno pero se reconocía la existencia de esos 
colectivos llamados pueblos indígenas que en 
el pasado fueron el sustento de la formación 
de la Nación mexicana. 

Esta estrategia del Estado que pretendía en 
1992 reducirnos a entidades del pasado y a 
elementos meramente folklóricos para arro-
par de nuestro misticismo y valores a la Na-
ción mexicana se desvaneció coyunturalmente 
con el levantamiento armado de los indios de 
Chiapas. México no tenía a los indígenas en 
su alma, los tenía bajo sus pies, oprimidos en 
calidad de vasallos.

A partir de 1995 con la conjunción del EZLN y 
el Movimiento Indígenas Nacional que dieron 
cuerpo a los Acuerdo de San Andrés, los pue-
blos indígenas de mostramos ante la Nación 
mexicana que seguimos siendo extranjeros en 
nuestra propia tierra; que estamos excluidos 
del Estado mexicano, de sus instituciones y 
de su política pública; que existe una política 
histórica de segregación y etnocidio vía em-
pobrecimiento extremo y aculturización que 
nos obliga a dejar de ser indígena para poder 
ser mexicano; demandamos ante la Nación un 
nuevo Pacto Federal que haga reconocimien-
to pleno a los derechos autonómicos de los 
Pueblos indígenas como sociedades originarias 
histórica y culturalmente diferenciadas. En 
suma, los Pueblos Indígenas se revelaron como 
uno de los grandes problemas nacionales de 
México a resolverse para que verdaderamente 
seamos mexicanos, estemos en paz y tenga-
mos algo que celebrar.

Tlacatenco Julio Atenco Vidal es Presidente 
de la Coordinadora Regional de Organizaciones 
Indígenas de la Sierra de Zongolica (CROISZ) y 
miembro de la Comisión Política de la Alianza 
Indígena, Campesina y Popular del Estado de 

Veracruz (ALICAPVER), México.
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Se extingue el  
viejo Estado nación 

Rodrigo Montoya Rojas

Uno.  Humanizar, cristianizar, modernizar, ci-
vilizar y globalizar son cinco verbos de la his-
toria latinoamericana que se encuentran en 
el corazón mismo de la formación del Estado 
colonial en tiempos de la monarquía española 
y portuguesa, y de las llamadas repúblicas mo-
dernas.  Los españoles en América se sintieron 
superiores a los habitantes originarios de nues-
tro continente, mal llamados indios, debido al 
histórico malentendido de Colón por creer que 
había llegado a las Indias siguiendo una ruta di-
ferente.  Juan Ginés de Sepúlveda, uno de los 
doctores de la iglesia católica a mitad del siglo 
XVI, creyó que los indios se parecían mucho a 
los monos y que, en consecuencia, lo primero 
que había que hacer con ellos era humanizar-
los; es decir, convertirlos en hombres.  Luego, 
los agentes del poder colonial recibieron el 
encargo de cristianizarlos para apartarlos de 
los demonios e introducirlos en el reino de su 
Dios, único y verdadero.  Lamentablemente, 
ya catequizados y cristianizados, los llamados 
indios seguían siendo considerados como “sal-
vajes” y, por eso, debían “civilizarlos”.  Una 
vez civilizados, no dejaban de ser vistos como 
“tradicionales” y, en consecuencia, debían 
modernizarlos.  Ya modernizados, ahora son 
vistos como aldeanos; por lo tanto, se impone 
la tarea de globalizarlos.  Europeos y norte-
americanos serían los ejemplos a seguir en la 
única vía posible de cambio social.  En todos 
los esquemas evolucionistas, Marx incluido, 
los europeos se sintieron superiores y ejem-
plos para el mundo porque estaban convenci-
dos de que eran los más avanzados de la tierra 
en ese camino de progreso siempre ascenden-
te e irreversible.  Los verbos humanizar, cris-
tianizar, modernizar, civilizar y globalizar son 
parte de la vergüenza en la cultura occidental 
y, por eso, debieran ser quemados en una ho-
guera pública.  Otras categorías como normal, 

anormal, superior, inferior, mejor, peor, mere-
cen el mismo destino.

Dos.  Desde 1526 -cuando las huestes de Pi-
zarro llegaron a Tumbes, en suelo inca- hasta 
1780, el “Pelú”-Perú fue conocido como el país 
de los incas, sinónimo de abundancia y rique-
za (“Esto es Jauja”, “Vale un Perú”).  Después 
de la gran revolución nacional de Túpac Amaru 
(1780-1781), la corona española dispuso que 
los incas sean borrados de la memoria; en 
otras palabas, que no se hablara más de ellos 
por el peligro que representaban.  Un reino sin 
hambre y con orden en la memoria sería un 
arma contra el poder colonial.  Túpac Amaru 
se coronó Inca; eliminó la mita, aquel trabajo 
esclavo obligatorio sin el cual la extraordinaria 
riqueza de Potosí no habría sido la clave para 
la formación del mercado mundial, quemó los 
obrajes; eliminó el comercio obligatorio de los 
repartos; destituyó a los corregidores; y espe-
raba que -luego de su victoria- Cusco volviera 
a ser la capital de la nueva sociedad inca.  El 
encargo de borrar a los incas de la memoria 
oficial fue cabalmente cumplido por el poder 
virreinal.  Perú ya no debía llamarse país de 
los incas.  Entre 1774 y 1789, se produjeron 
tres grandes revoluciones, la norteamericana, 
la de Túpac Amaru y la francesa.  Inmediata-
mente después, comenzaron los procesos de 
independencia en América del Sur.  En esos 
tiempos de libertad, buena parte de los crio-
llos, “hijos de españoles nacidos en Indias”, se 
sintió dueña del país, se plegó a San Martín y 
Bolívar y organizó su república.

Tres.  Corresponde a José Carlos Mariátegui, 
el honor de haber sido el primero en señalar 
que el pecado original de la república perua-
na fue haber nacido sin los indios y contra los 
indios.  ¡Qué terrible contradicción! La repú-
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blica llamada pomposamente moderna ignoró 
a tres cuartas partes de la población, formada 
por indígenas, por supuesto.  La nueva repú-
blica sería sólo de los criollos y para los crio-
llos.  En Lima, el llamado libertador Simón Bo-
lívar redactó con sus amigos la constitución de 
Bolívar, la nueva república que luego varió su 
nombre para llamarse Bolivia.  En el banquete 
de formación de las nuevas repúblicas nadie 
invitó a los pueblos indígenas.  Tampoco fue 
posible que estos exigiesen una o más sillas 
en la mesa, y un amplio espacio en la nueva 
sociedad, porque 40 años antes la monarquía 
ordenó la muerte de todos los dirigentes de la 
rebelión y de toda la familia de Túpac Amaru.  
De esta, solo salvaron sus vidas un tío anciano 
y un sobrino adolescente, ambos deportados 
a España.  

Cuatro.  Uno de los primeros decretos de Bo-
lívar fue desconocer las comunidades de in-
dígenas creadas por los españoles a partir de 
los antiguos ayllus incas y autorizar la venta 
de sus tierras.  En ese momento, la libertad 
que los indios debían ejercer como ciudadanos 
de una nueva república era entendida como 
el derecho de vender y comprar.  Gracias al 
capitalismo que llegaba en la segunda mitad 
del siglo XIX, los hacendados de horca y cu-
chillo (llamados feudales o semifeudales) y 
otros medianos propietarios despojaron de 
sus tierras a centenares de comunidades cam-
pesinas para ensanchar las haciendas ya exis-
tentes o para formar otras donde solo había 
tierras comunales y pequeños propietarios.  
Este despojo abrió en Perú un ciclo de luchas 
por la tierra, entre 1888 y 1980.  Don Manuel 
González Prada, en un célebre discurso en el 
teatro Politeama de Lima, sostuvo que el pro-
blema principal del país era la concentración 
de tierras en pocas manos, que los verdaderos 
peruanos no eran los criollos sino los indios, 
y que el Perú comenzaba en los contrafuer-
tes andinos.  El sueño de una reforma agraria 
para resolver el problema de la tierra se con-
virtió en una reivindicación política de primer 
orden.  Entre 1957 y 1965, las tomas de tie-
rras en los Andes y en la Costa por parte de 
los campesinos cuestionaron una de las bases 

principales del estado colonial.  Las reformas 
agrarias de 1962,1963, 1964 y 1969, fueron in-
evitables y sirvieron para cambiar parte de la 
realidad peruana1.

Cinco.  Para las nuevas repúblicas, el modelo 
formal de Estado fue el Estado nación deri-
vado de la revolución francesa y su sueño de 
un Estado, una nación, una lengua, una cul-
tura, una religión y un dios cristiano único y 
verdadero.  Poco más de un siglo después de 
las independencias en América, don Lázaro 
Cárdenas, planteó una lamentable pregunta 
¿Cómo convertir a los indios en mexicanos? El 
supuesto de partida era muy simple: los indios 
no son mexicanos o México no es de los indios.  
Esta es la esencia del Estado nación criollo, 
plenamente vigente después de la revolución 
mexicana de 1911.  La receta para convertir 
a los indios en mexicanos fue muy sencilla: 1, 
que aprendan castellano, 2, que dejen de ser 
paganos y se vuelvan cristianos, 3, que adop-
ten la tecnología moderna, y, 4, que vayan a 
los hospitales y no crean más en brujos, sha-
manes y curanderos.  En otras palabras, que 
dejen ser indígenas, que dejen de ser ellas y 
ellos mismos.  La receta indigenista fue ex-
portada por el gobierno mexicano a través del 
Instituto Indigenista Interamericano con sede 
en México a los Institutos Indigenistas Nacio-
nales en Guatemala, Ecuador, Bolivia, y Perú, 
por ejemplo.  Los cuatro puntos corresponden 
exactamente a la propuesta colonial de la mo-
narquía española.  ¡Qué paradoja maravillosa! 
La llamada revolución mexicana propuso una 
receta colonial para cambiar México y parte 
de América Latina.

1 Hoy, el señor Alan García, presidente de la 
república insulta a los pueblos indígenas llamándoles 
“perros del hortelano” por no comer ni dejar comer 
y promueve la venta de tierras comunales.  La respu-
esta indígena fue una rebelión amazónica en agosto 
de 2008 y junio de 2009, que concluyó con una indis-
cutible derrota del señor García y su gobierno.  Ver 
mi texto “Con los rostros pintados”: Tercera rebelión 
amazónica en Perú.  Agosto 2008-junio 2009.  en 
www.democraciaglobal.org/index.php?fp.  También 
en, Alainet.org y otras redes de Internet.  
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Seis.  Alrededor de 1970 y 1980, se cierra el si-
glo de la lucha por la tierra y se abre una eta-
pa de defensa de la cultura, la lengua, la iden-
tidad, el territorio, la libre determinación, el 
autogobierno, una nueva espiritualidad, un 
nuevo modelo de desarrollo (“allin kawsay”, 
buen vivir), por la dignidad, por el respeto y 
por un Estado pluricultural.  Los actores son 
los pueblos indígenas y sus organizaciones po-
líticas.  Paso a paso, en poco tiempo, estos 
movimientos políticos indígenas cuestionan 
las bases mismas del Estado nación y todo el 
edificio político es remecido, en particular los 
partidos políticos que representan, exclusiva-
mente, al sistema capitalista y a los interese 
de sus cúpulas dirigenciales.

Siete.  Los pueblos indígenas están ganando 
la batalla por defender sus lenguas, culturas e 
identidades.  La carta postal indígena y la foto 
Benetton de todos los rostros diferentes del 
país, reunidos y fijados en aparente igualdad 
de condiciones, ya es aceptada por el poder 
colonial interno y externo.  Luis Alva Castro, 
Presidente de Congreso peruano, dijo después 
de la derrota de su gobierno en Bagua: “De 
hoy adelante habrá que extender la nación pe-
ruana también a los amazónicos”.  Es un rasgo 
de sinceridad de un trujillano criollo y aprista 
de toda la vida que vivió convencido de que 
la nación estaba formada solo por Lima y los 
criollos de provincias, como en 1821.  No ten-
dría sentido alguno que alguien pregunte hoy 
cómo convertir a los indígenas en peruanos 
porque son peruanos aunque a los criollos no 
les guste.  Son ya compatibles la ciudadanía 
étnica y la ciudadanía llamada nacional.  Decir 
soy peruano y awajun, al mismo tiempo, ya no 
es algo exótico o un delito; es, sencillamente, 
ejercer un derecho, un nuevo derecho.

Ocho.  Lo que queda pendiente es que los 
pueblos indígenas salgan de la carta postal y 
abandonen la foto Benetton para ejercer sus 
derechos políticos de modo autónomo, dentro 
de lo que queda de los Estados naciones.  Los 
ideólogos del Banco Mundial recomiendan que 
los gobiernos nacionales acepten lo indígena 
como un adorno estético y folklórico pero que 

no se metan en política porque siguen consi-
derándolos como menores de edad e incapa-
ces de ocuparse de su propio destino.  Su rece-
ta es: 1, incluirlos dentro de la política como 
simples ciudadanos que votan, 2, impedir que 
defiendan su derecho a la diferencia y a la au-
tonomía política, y 3, ocuparse de financiarles 
decenas de proyectos.  La receta sigue el mis-
mo camino del indigenismo mexicano.  Incluir 
viene a ser lo mismo que integrar.  Los indíge-
nas saben bien lo que ha sido la política colo-
nial de integrar.  El proyecto boliviano de una 
constitución para promover un Estado plurina-
cional es hasta hoy la propuesta política más 
radical y osada en el continente para acabar 
con el viejo Estado nación colonial.
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